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Excma. Diputación Provincial de León 
Por acuerdo de Pleno en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2025, se resuelve la aprobación 

de la adjudicación de subvenciones con arreglo a la convocatoria del Plan Juntas Vecinales 
para 2024 - 2025 (11.ª fase), en el siguiente sentido: 
1º.- Resolver la convocatoria del Plan de Juntas Vecinales 2024-2025, 11.ª fase, otorgando 

subvención a las 34 Juntas Vecinales que se detalla a continuación para financiar las actuaciones 
que se indican y en la cuantía que se hace constar en cada caso, por un importe total de trescientos 
setenta y un mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y nueve céntimos (371.999,99 €), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 401.45043.76800 del Presupuesto de 2025 (334.799,99 €), 
y a la misma aplicación del Presupuesto de 2026 (37.200,00 €), quedando condicionada la cantidad 
correspondiente a 2026 al crédito que para dicho ejercicio se consigne en el Presupuesto y a la 
firmeza de dicha consignación: 
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2º.- Disponer gasto por el importe total de las treinta y cuatro subvenciones otorgadas 
(371.999,99 €), correspondiente a la resolución de la undécima fase de la convocatoria del Plan 
de Juntas Vecinales 2024-2025, y de forma individualizada respecto de cada entidad local beneficiaria 
por el importe reflejado en el punto primero del presente acuerdo, con cargo a la aplicación 
401.45043.76800 del Presupuesto de 2025, núm. de operación A: 220240018705, y a la misma 
aplicación del Presupuesto de 2026, núm. de operación A: 220249000067, quedando condicionado 
el acuerdo por lo que se refiere al año 2026 al crédito que para dicho ejercicio se consigne en el 
Presupuesto y a la firmeza de dicha consignación. 

El crédito comprometido distribuido por anualidades para esta undécima fase es de 334.799,99 € 
con cargo al Presupuesto de 2025 y 37.200,00 € con cargo al Presupuesto de 2026. 

3º.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el 
tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de León para general co-
nocimiento. 

En León, a 30 de septiembre de 2025.–El Diputado delegado de Cooperación y SAM, Valentín 
Martínez Redondo. 
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